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Discurso inauguración LIBER 2011 

 

Sra. Ministra 

Minister of Culture or Romania 

Excelentísimo. Sr. Vicepresidente y Consejero de la CCAA de Madrid 

President of Romanian Cultural Institute 

Director General del ICEX 

Excma. Señora Concejal del Ayuntamiento de Madrid 

Sr. Presidente de IFEMA 

Sr. Presidente de Cedro 

 

Amigos todos, 

 

Representa un honor para mí dirigirme a todos 
ustedes en el acto de inauguración de la Feria 
Internacional LIBER 2011, que reúne a los 
principales actores del sector editorial que interesa 
en los mercados de habla hispana y de EEUU, 
principalmente.  

 

A los editores españoles, sean bienvenidos a la Feria 
y tengan ustedes unas fructíferas relaciones 
comerciales con editores, importadores y libreros de 
Hispanoamérica y también con los libreros y 
distribuidores en el ámbito interno de España y la 
nutrida representación de Europa y de otras áreas 
geográficas. 
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We also welcome to the Guest of Honor this year, 
Romania, we appreciate very much your activities 
program, and the design of your stand, which I 
think is convenient and environmental friendly.  

 

A warm welcome, also, to those publishers, 
librarians, booksellers coming around Europe and 
around the world. Take advantage of this great 
event, and enjoy the fair in Madrid. 

 

En esta edición, además, contamos con Rumanía 
como país invitado en LIBER 2011. Ello nos 
permitirá acercarnos y conocernos mejor. Rumanía, 
es un país del este de Europa que tiene nuestras 
mismas raíces lingüísticas.  Con ello, como casi 
siempre, se fundamentan unas relaciones 
comerciales en un futuro. Y esperamos, que, en un 
futuro nuestras relaciones comerciales sean más 
fructíferas de lo que ya lo están siendo hoy en día.  

Liber ha ido creciendo a través de los años, 
afianzándose como una feria profesional importante 
y sólida que se inició con idea de fomentar las 
relaciones con Hispanoamérica y que hoy, sin 
abandonar ese objetivo, se ha universalizado. Ello 
ha sido así, por la constancia de un trabajo bien 
hecho por parte de todos, y un buen apoyo técnico 
y logístico de las personas que trabajan en la 
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Federación, junto con los profesionales de IFEMA en 
Madrid y de la FIRA en Barcelona, cuando 
alternativamente LIBER se celebra en Barcelona. De 
buen seguro que LIBER seguirá creciendo y seguirá 
aportando valor para el mercado del libro de España 
e Hispanoamérica y, también, de EEUU y Europa. 

El mundo del libro necesita de acciones como la que 
proyecta LIBER, y sus numerosos actos y 
celebraciones, para reafirmarse, para ser coherente 
con la dimensión de la industria editorial española 
que, por cierto, es la cuarta industria editorial en el 
mundo. Los actos los tienen ustedes en el 
programa, y las celebraciones, también, como es el 
caso de la entrega de premios Boixareu Ginesta al 
mejor librero del año, a los medios de comunicación 
que se han distinguido por su apoyo al mundo del 
libro y al fomento de la lectura, en su mayor relieve. 
El país invitado Rumanía dispone, igualmente, de un 
gran e interesante abanico de actividades también 
divulgadas en el programa de actividades de LIBER 
2011. 

Este año, además, como una reafirmación más de 
que la industria editorial española está abierta a las 
nuevas corrientes y técnicas, hemos decidido 
reservar un espacio específico para el corner digital, 
en el que sus coordinadores han hecho un excelente 
trabajo y nuestras expectativas han sido 
ampliamente rebasadas y fortalecerá a todos en los 
nuevos caminos que debemos transitar. 
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Pero este acto de afirmación comercial que 
inauguramos, LIBER 2011, no puede ser un oasis 
sin acompañamiento de otras instituciones  y de 
actuaciones decididas en defensa del libro y de la 
promoción de la lectura.  

 

Desde este último año ha habido en España una 
importante caída de recursos públicos, tanto para 
bibliotecas públicas como para bibliotecas escolares, 
que impiden el correcto y normal desarrollo de un 
sistema bibliotecario como el previsto en la Ley del 
libro. Debemos, también, hacer mención a que no 
se han desarrollado las bibliotecas escolares 
previstas en la Ley Orgánica de Educación.  

 

También denunciamos la tibieza y falta de decisión 
en la lucha contra la piratería y en los retrasos en la 
tramitación del Reglamento de la llamada Ley 
Sinde, -que por cierto, agradecemos de manera 
especial el esfuerzo realizado por la Sra. Ministra de 
Cultura en la aprobación de dicha Ley- así como en 
la necesidad de una reforma en profundidad para 
adaptarse a las nuevas necesidades de propiedad 
intelectual.  La columna vertebral del sector es 
precisamente la Propiedad Intelectual. Es nuestra 
columna vertebral. Si se tuerce o se rompe 
quedamos indefensos, y nuestra actividad cesará. 
No les quepa la menor duda.  
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En la defensa de la Propiedad Intelectual, también, 
entra el capítulo de las universidades españolas que 
deberían cumplir con la Ley de Propiedad 
Intelectual, y que regulen, a través de la licencia de 
Cedro el uso secundario de libros y revistas, tanto 
en sus servicios reprográficos como en sus campus 
virtuales o de metadatos. Es difícil cumplir con los 
niveles de excelencia y calidad en la enseñanza 
universitaria de los países de nuestro entorno, si ni 
tan siquiera se cumple con la Ley. Adicionalmente, 
los alumnos formados en un entorno universitario 
que no cumple con la Propiedad Intelectual, 
podríamos decir, que les enseñamos y les inducimos 
a que en un futuro, en su vida profesional, tampoco 
cumplan con la Propiedad Intelectual. ¿Es eso una 
formación de calidad? ¿Nos acercamos a Europa o 
nos alejamos de ella? ¿Nos acercamos a los países 
modernos o no queremos ser un país moderno?  

 

Todo estudiante de Harvard, de Wharton o de 
Stanford sabe que los textos de los “case study” 
que se tratan en clase pagan una licencia de uso. 
¿Son igualmente conscientes de ello los 
universitarios españoles? O, por el contrario, lo 
ignoran y les trae al fresco?  

 

Las administraciones públicas deberían garantizar el 
cumplimiento de la Ley, también, dando ejemplo y 
contratando con Cedro licencias de uso de material 
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protegido, para el respeto a la Propiedad Intelectual 
y el respeto a las leyes, en un orden más genérico. 

 

También defendemos la libre circulación de las 
ideas, de nuestros libros, frente a las barreras 
arancelarias, o sin ellas. 

 

En adición, deberíamos tener en España unas 
políticas educativas coherentes que permitan un 
mercado lo más unificado posible, que incremente la 
homogeneidad de los materiales para mejorar la 
calidad de la educación y permitir un desarrollo  
normal de la industria del libro.  

 

Finalmente, en el plano interno de la gestión de la 
FGEE, hemos avanzado en la elaboración del plan 
estratégico, que será presentado al gobierno y 
defendido en Europa, junto a nuestros colegas de la 
FEP y a nivel de todo el mundo en el marco de la 
IPA, ya que el pilar del documento está basado en 
lógicas tan coherentes y de sentido común que son 
defendidas, también, por nuestros colegas editores 
de todas las partes del mundo. Nuestro plan 
estratégico incorpora, como es lógico, la 
personalización para el caso de España y los 
puentes necesarios con países de Hispanoamérica, 
activo de la expansión de nuestra industria editorial, 
entre los cuales, se incluye, como petición 
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compartida por todos los editores europeos, el tipo 
impositivo del IVA digital como para el resto de los 
libros. 

 

Y ya acabo.  

 

En el marco de las sesiones de trabajo de la FGEE 
se ha, prácticamente, finalizado, la propuesta de 
nuevos estatutos para la FGEE, con el consenso de 
todos los Gremios y Asociaciones que lo formamos, 
y a final de éste año, prevemos vea la luz. Con ello, 
pretendemos fortalecer, aún más, si cabe, el papel 
de la FGEE, para hacer frente a los retos de futuro, 
que adelanto no serán pocos.  

 

La defensa del rol del editor, de sus derechos y, en 
definitiva, de su función, es el principal objetivo que 
nos hemos marcado en la Federación, y con ello nos 
hemos proveído de la mejor herramienta para 
garantizarnos un futuro más sólido y más 
esperanzador.  

 

La defensa de la propiedad intelectual, una política 
fiscal coherente con el mundo del libro, bien sea  
hablando, en el caso del IMPUESTO SOBRE EL 
VALOR AÑADIDO, del tipo impositivo cero del libro, 
incluido el libro digital, o una auténtica Ley de 
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mecenazgo, son temas que hemos trabajado en la 
Federación, y espero que bien pronto SERÁN 
REALIDAD en España, al igual que se está 
trabajando en los países de nuestro entorno 
europeo.  

 

Ahora sí, acabo ya, que tengan ustedes un buen 
LIBER, y que cumplan con todos los objetivos que 
se han marcado para esta Feria internacional. 

 

Suerte y muchas gracias a todos.  

 

Antoni Comas 

Madrid, 4 de octubre de 2011 

Inauguración de LIBER 


